
Marco General de Evaluación de la Conformidad. 

 Res. S.I.C. N° 237/24 y sus complementarias. 

DECLARACIÓN JURADA DE CONFORMIDAD (DJC)Res. S.I.C. N° 236/24 y complementarias 

Número de Identificación de DJC:001-2026 
 

Información del Fabricante o Importador: 

● Razón Social: STECHS S.R.L. 
● C.U.I.T. N° 30-71424474-0 
● Nombre Comercial o Marca Registrada: STECHS S.R.L. 

●       Domicilio Legal: LUCA ESTEBAN DE 2251 Piso:5 Dpto:11 
CP1246-CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES 

● Domicilio de la planta de producción o del depósito del importador: Av. Chiclana 3355 1° piso, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 

● Teléfono: 5491133391388 
● Correo Electrónico: dtescione@stechs.com.ar 

 

Representante Autorizado (si corresponde): 

● Nombre y Apellido / Razón Social: Paula Bonfiglio 
● Domicilio Legal: Mario Bravo 1094 piso 5 dpto 24 
● C.U.I.T. N°: 30-71424474-0 

 

● Información del Producto  

● Descripción: Fuente de Alimentación  

● Código de Identificación Único del Producto  (autodeterminado): Fuente de Alimentación  
● Fabricante(Incluir domicilio de la planta de producción):  
SHENZHEN TOPOW ELECTRONICS CO., LTD First floor, 2nd floor to 4th floor of Building 5, 1st floor to 4th 
floor of Building 6, No. 8 Xinxing Industrial Park, Xinhe Village, Fuhai Town, Baoan District, Shenzhen, China 
● Identificación del producto (marca, modelo, características técnicas):  
              Marca: TOPOW 
              Modelo: AD-120200R0W 
              Orígen: China 

Carácterísticas técnicas: Entrada: 100-240V; 50/60Hz; 0,8A Salida: 12,0V⎓; 2,0A; 24,0W, ClaseII 
Reglamento/s Aplicable/s: Resolución 16/2025, Anexo II  
Norma/s Técnica/s,(Incluir normas técnicas específicas a las que se ajusta el producto): IEC 62368-
1:2018 Ed. 3.0 

Procedimiento de Evaluación de la Conformidad emitido por un OEC: 
 

Referencia al Documento de Evaluación de la Conformidad: Extensión de Derechos de 
Certificación de Conformidad de Tipo Nro Q-AR-01869-T-1 
 Fecha de emisión: 11/03/2026 Vigente hasta: 10/02/2027 
Datos del OEC Interviniente: QETKRA S.R.L. 

 

 



Marco General de Evaluación de la Conformidad. 

 Res. S.I.C. N° 237/24 y sus complementarias. 

Otros Datos: 

● Enlace a la copia de la Declaración de la Conformidad en Internet:  

● https://drive.google.com/file/d/1vwBLBY1dQqi2-kvzf1dIIN6XdIWRN03A/view?usp=drive_link 

● https://drive.google.com/file/d/1Gu4o2zGfit_BLKBoolbLXD8xUUXzoMcj/view?usp=drive_link 

Responsabilidad y Sanciones 

La presente Declaración Jurada de la Conformidad (DJC) se emite en total conformidad con el Reglamento 
Técnico de “[ Importación de Productos eléctricos] ”, aprobado por Resolución/es [16/2025, ANEXO II]  de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, asumiendo la responsabilidad directa por los datos declarados, por 
la conformidad del producto y por la conservación de la DJC, así como la totalidad de la documentación 
respaldatoria de los datos aquí denunciados, durante diez años después de la introducción del producto en 
el mercado de la República Argentina. 

La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato o información en esta Declaración, 
o la falta de presentación de la documentación requerida por la Autoridad, será pasible de las sanciones 
previstas en la Ley N° 24.240 y sus modificatorias, así como en el Decreto N° 274/2019, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal, civil o administrativa aplicable, conforme al Artículo 110 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 – T.O. 2017. 

 

Fecha y Lugar: Bs.As, 18 de Marzo de 2026 
(Indicar)            

Firma: 
(Firma del responsable) 

 

 

 

 

 

 

*Si en el marco de un Reglamento Técnico, se requiere otra información no contemplada en los puntos 
precedentes, se deberá añadir la misma a la presente DJC. 

Paula Bonfiglio 
Apoderada Stechs SRL


